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P R O V I N C I A  DK A L M E R Í A

Subasta para el día 25 de Noviembre de 1918.
En virtud de lo dispuesto en las leyes 

desamortizadoras de l.°  de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é Instrucción de 15 
de Septiembre de 1903, y según acuerdo 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, fecha 12 del corriente, se sacan 
á pública subasta, en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 25 de Noviembre deI1918, i  las doce en punto, en los Juzgados 
de esta capital, Purchena y Gergal.

BIE N E S DEL ESTADO
ADJUDICADOS POR DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES

PARTIDO JUDICIAL DE ALMERIA
T é r m i n o  m u n i c i p a l  De Vi c a r .

FINCAS URBANAS.-MENOR CUANTIA

SEGU NDA SUBASTA
Número 205 del inventario.—Una casa situa

da en la calle de la Palma, de planta baja, con 
dos aposentos.

Linda: al Norte, con camino de la Fuente; Le
vante, con Blas González Bonachera; Poniente, 
con ejido público; tiene la puerta al Sur.

Con una extensión superficial de 30 metros y 
80 decímetros cuadrados, en estado inhabitable; 
adjudicada al Estado por débitos de contribu
ción de los herederos de Catalina Hernández.

Há sido tasada para la venta en 30 pesetas, 
sin renta graduada por no ser susceptible de 
producirla.

Tipo para la segunda subasta, 25 pesetas y 50 
céntimos.

Número 208 del inventario.—Una casa de 
planta baja, situada en la carrera de la Palma.

Linda: por derecha, entrando, con ejido pú
blico; izquierda, con Blas González; espalda, 
con el camino de la Fuente; tiene la puerta al 
Levante.
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Con una superficie de 35 metros y 10 decíme
tros cuadradas; adjudicada al Estado por débi
tos de contribución de Felipe Fernández García.

Ha sido tasada para la venta en 80 pesetas, 
con una renta graduada de 5 pesetas, que, 
capitalizada al 5 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 90 pesetas.

Tipo para la segunda subasta, 76 pesetas y 50 
céntimos.

P i n o & s  r - d s t i c & a .
SEG U N D A  s u b a s t a

Número 309 del inventario.—Un trozo de 
tierra de secano, de iníerior calidad, situado en 
la Hoya de la Retana.

Linda: al Sur, con la rambla de Carcáns, 
y por los demás vientos, con el monte; adjudi
cado al Estado por débitos de contribución de 
Juan Sáez.

De cabida 1 hectárea y 38 áreas.
Ha sido tasado para la venta en 8 pesetas, 

con una renta graduada de 50 céntimos de pe
seta, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 11 
pesetas y 25 céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 9 pesetas y 56
céntimos.

Número 314 del inventario.—Un trozo de 
tierrade secano, situado en el cortijode Morales.

Linda: al Norte, con Juan Antonio Jiménez, 
Poniente, con una baquera que conduce aguas 
turbias, y Levante y Sur, con Herederos de 
Antonio Oliver.

De cabida una fanega, equivalente á 64 áreas 
y 40 centiáreas; adjudicado al Estado por débi
tos de contribución de Eugenio Fernández Mo
rales.

Ha sido tasado para la venta en i 0 pesetas, 
con una renta graduada de 25 céntimos de pe
seta, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 
5 pesetas y 63 céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 8 pesetas y 50 
céntimos. %

Número 315 del inventario.—Un trozo de tie
rra de secano, situado en la Rambla del Ca- 
ftuelo.

Linda: al Norte, con Luis Francisco Fernán
dez; Levante, con Manuel Cuenca Ledesma; 
Sur, con Antonio Moreno, y Poniente, con An
tonio Oliver y José Peluca.

De cabida 3 fanegas, equivalentes á 1 hectá
rea, 93 áreas y 60 centiáreas; adjudicado al Es
tado por débitos de contribución de Eugenio 
Fernández Morales.

Ha sido tasado para la venta en 30 pesetas, 
con una renta graduada de una peseta, que, ca
pitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 100 
de Administración, asciende á 22 pesetas y 50 
céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 25 pesetas y 50 
céntimos.

Número 316 del inventario.—Un trozo de tie
rra de secano, situado en la Rambla del Ca- 
ftuelo.

Linda: al Norte y Poniente, con tierras de la 
Reserva; Levante, con José Ibáñez, y Sur, con 
carretera.

De cabida 4 celemines, equivalentes á 21 
áreas y 48 centiáreas; adjudicado al Estado por 
débitos de contribución de Eugenio Fernández 
Morales.

Ha sido tasado para la venta en 3 pesetas, 
con una renta graduada de 10 céntimos de pe
seta, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 2 pe
setas y 25 céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 2 pesetas y 55 
céntimos.

Número 317 del inventario.—Una haza de 
tierra de secano, situada por bajo del bancal 
del Tío Juan Zamora.

De cabida 2 fanegas, equivalentes á 1 hectá
rea, 28 áreas y 80 centiáreas; adjudicada al Es 
tado por débitos de contribución de Martín Za
njera.

Ha sido tasada para la venta en 15 pesetas, 
con una renta graduada de 50 céntimos de pe
seta, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 11 
pesetas y 25 céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 12 pesetas y 75 
céntimos.
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TERMINO MUNICIPAL DE YIATOR
Fiao a  r ú s t i c a .

SEG U N D A  SUBASTA
Número 302 del inventario.—Un trozo de tie

rra de secano, de superior calidad, situado en 
los Llanos de la Terrera, término de dicho 
pueblo.

Linda: al Norte y Levante, con Herederos da 
Francisco Ortega García; Sur, con Antonio 
Roba Martínez, y Poniente, con la loma de las 
Eriscas.

De cabida 2 fanegas del marco de Castilla, 
equivalentes á 1 hectárea, ¿8 áreas y 80 centi- 
áreas; adjudicado al Estado por débitos de con
tribución de Juan Morales Torres.

Ha sido tasado para la venta en 10 pesetas, 
oon una renta graduada de 25 céntimos de pe
seta, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 5 pe
setas y 63 céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 8 pesetas y 50 
céntimos.

Pixao&a urbanas.
T E R C E R A  SUBASTA

Número 198 del inventario.—Una cueva-ha
bitación, en mal estado, con un solar á su en
trada, situada en la calle de la Rambla de dicho 
pueblo.

Linda: al Norte, con calle; Poniente, con cue
va y solar de Josefa Roba Felices, y Levante y 
Sur, con huerto de Francisca Abad Rueda.

Tiene una superficie de 92 varas cuadradas, 
equivalentes á 59 metros; adjudicada al Estado 
por débitos de contribución de Francisco Gómez 
Mai’tínez.

Ha sido tasada para la venta en 40 pesetas, 
sin renta graduada por no ser susceptible de 
producirla.

Tipo para la tercera subasta, 28 pesetas.
Número 201 del inventario.—Una cueva si

tuada en el Portichuelo, calle de la Rambla, del 
pueblo de Viator.

Linda: al Norte, con terrenos de Francisco

Cruz; Levante, con Indalecio' Cruz; Sur, con la 
cúspide del cerro donde está situada, y Ponien
te, con tierras de José Morales.

Tiene de superficie 728 varas cuadradas, 
equivalentes á 469 metros; adjudicada al Esta
do por débitos de contribución de Juan Martí
nez García.

Ha sido tasada para la venta en 100 pesetas, 
sin renta graduada por no ser susceptible de 
producirla.

Tipo para la tercera subasta, 70 pesetas.
IT i ncas  r ú s t i c a s .

T E R C E R A  SUBASTA
Número 301 del inventario.—Un trozo de te

rreno de secano, de inferior calidad, situado en 
los Llanos del Cerro Gordo.

Linda: al Norte, con José Palenzuela, y demás 
vientos, con Herederos de Francisco Ortega 
García.

De cabida 10 fanegas del marco real, equiva
lentes á 6 hectáreas y 44 áreas; adjudicado al 
Estado por débitos de contribución de Juan Me
dina César.

Ha sido tasado para la venta en 50 pesetas, 
con una renta graduada de 1 peseta y 75 cénti
mos, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 39 
pesetas y 38 céntimos.

Tipo para la tercera subasta, 35 pesetas.
Número 303 del inventario.—Un trozo de tie

rra de secano, situado en el Llano del Cerro 
Gordo, término de dicho pueblo.

Linda: al Norte, con Herederos de Juan de 
Medina Cé^r; Levante, con las de Francisco 
Torres; Poniente, con las de Juan González Cas
tillo, y Sur, con las de Juan Góngora.

De cabida 4 fanegas del marco real, equiva
lentes á 2 hectáreas, 57 áreas y 60 centiáreas; 
adjudicado al Estado por débitos de contribu
ción de Juan Redró Martínez.

Ha sido tasado para la venta en 20 pesetas, 
con una renta graduada de 50 céntimos de pe - 
seta, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 11 
pesetas y 25 céntimos.

Tipo para la tercera subasta, 14 pesetas.
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Número 308 del inventario.—Un trozo de tie 
rra de secano, de inferior calidad, situado en 
los Llanos del Cerro Gordo, término de dicho 
pueblo.Linda: al Norte, con Herederos de Andrés 
Díaz; Levante, con Antonio Capel y el término 
de Almería; Sur, con Herederos de Francisco 
Ortega García, y Poniente, con Herederos de 
Andrés Díaz.De cabida 2 fanegas del marco real, equiva
lentes á 1 hectárea, 38 áreas y 80 centiáreas; 
adjudicado al Estado por débitos de contribu
ción de Antonio Capel Morales.

Ha sido tasado para la venta en 10 pesetas, 
con una renta graduada de 25 céntimos de pe
seta, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 5 pe
setas y 63 céntimos.

Tipo para la tercera subastas, 7 pesetas.

PARTI DO JUDICIAL DE PURCHENA
T é r m i n o  m u n i c i p a l  Tí  j o l a .

PIUCAS RUSTICAS.«MENOR CUANTIA

SEG U N D A  SU BA STA
Número 962 del inventario.—Un pedazo de 

finca con dos adjudicaciones, con 1 celemín y 
1 cuartillo del marco real, equivalentes á 6 
áreas y 70 centiáreas, de riego; adjudicado al 
Estado por débitos de contribución de Antonio 
Jiménez Egea.

Linda: al Norte, con el contribuyente; Este, 
con llamón Jiménez Sola; Oeste; con Francisco 
Carrillo v Sur, con río.

Ha sido tasado para la venta en 100 pesetas, 
con una renta graduada de 4 pesetas, que, ca
pitalizada al 4 per 100 y dedugido el 10 por 100 
de Administración, asciende á 90 pesetas.

Tipo para la segunda subasta, 85 pesetas.
Número 966 del inventario.—Un trance de 

tierra de secano, en el paraje de la Cañada, con 
una fanega del marco real, equivalente á 64 
áreas y 41 centiáreas; adjudicado al Estado por

débitos de contribución de Antonio Herrerías 
Reche.

Linda: al Norte, con el ferrocarril; Levante'« 
con Pedro Mateo Lorenzo; Poniente, con Anto
nio Portero García, y Sur, con Carlos Súñez.

Ha sido tasado para la venta en 25 pesetas, 
con una renta graduada de una peseta, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 22 pesetas y 
50 céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 21 pesetas y 
25 céntimos.

Número 970 del inventario.—Un pedazo de 
tierra de riego en el pago del Prado, con 5 ce
lemines y 2 cuartillos, equivalentes á 9 áreas y 
83 centiáreas; adjudicado al Estado por débitos 
de contribución de Rafael García Martínez.

Linda: al Norte, con Jerónimo de Torres Mi- 
ralles; Sur, con Fermín Pozo Domínguez; Este, 
con Francisco Pozo Jiménez, y Oeste, con He
rederos de José Pozo Montes.

Ha sido tasado para la venta en 20 pesetas, 
con una renta graduada de 80 céntimos de 
peseta; que, capitalizada al 4 por 100 y deduci
do el 10 por 100 de Administración, asciende 
á 18 pesetas.

Tipo para la segunda subasta, 17 pesetas.
Número 971 del inventario.—Un trance de 

terreno, hoy arriado é inútil, en el pago del 
Dalí, con 4 celomines y 2 ouartillos del marco 
del país, equivalentes á 8 áreas y 4 centiáreas; 
adjudicado al Estado por débitos de contribu
ción de Rafael García Martínez.

Linda: al Norte, con río; Sur, con el mismo 
propietario; Levante, con Ramón Rodríguez 
Torres, y Poniente, con Trinidad Jiménez.

Ha sido tasado para la venta en 12 pesetas 
y 50 céntimos, con una renta graduada de 50 
céntimos de peseta, que, capitalizada al 4 por 
100 y deducido el 10 por 100 de Administra
ción, asciende á 11 pesetas y 25 céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 10 pesetas y 62 
céntimos.

Número 972 del inventario.—Un pedazo de 
tierra de riego, en el pago del Dalí.

De cabida 9 celemines del marco del país,
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equivalentes á 16 áreas y 9 centiáreas; adjudi- 
cado al Estado por débitos de contribución de 
Ramón Rodríguez Torres.

Linda: al Norte, con río; Poniente, con Rafael 
Gómez Martínez, y Levante y Sur, con el mismo 
propietario.

Ha sido tasado para la venta en 125 pesetas, 
con una renta graduada de 5 pesetas, que, capi
talizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 100 
de Administración, asciende á 112 pesetas y 50 
céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 106 pesetas y 
25 céntimos.

Númei’o 974 del inventario.—Dos celemines 
de tierra en dos adjudicaciones, en el paraje de 
la Rambla, equivalentes á 2 áreas y 58 centi
áreas; de riego, del marco del país; adjudicados 
al Estado por débitos de contribución de Loren
zo Jiménez Sánchez.

Lindan: al Norte, con río; Poniente, con José 
María Jiménez Sánchez; Levante, con Francisco 
Jiménez Sánchez, y Sur, con el mismo propie
tario.

Han sido tasados para la venta en 60 pesetas, 
con una renta graduada de 2 pesetas y 40 cén
timos, que, capitalizada al 4 por 100 y deduci 
do el 10 por 100 de Administración, asciende á 
54 pesetas.

Tipo para la segunda subasta, 51 pesetas.

Número 975 del inventario.—Un trance de 
tierra de riego, en el pago de Aldeire, con 6 ce- \ 
lemines y 2 cuartillos del marco del país, y un 
celemín del marco real, equivalente todo á 16 
áreas y 98 centiáreas, estando unidas en la mis
ma finca cuatro adjudicaciones.

Sus linderos son: por Levante, con río; Nor
te, con Herederos de Ramón Rodríguez Reina; 
Poniente, con el mismo propietario ó deudor, y 
Sur, con Bonifacio Pérez Pin; adjudicado al Es
tado por débitos de contribución de Ramón 
Sánchez Martínez.

Ha sido tasado para la venta en 75 pesetas, 
con una renta graduada de 3 pesetas, que, ca 
pitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por ! 00 
de Administración, asciende á 67 pesetas y 50 
céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 63 pesetas y 75 
céntimos.

Número 977 del inventario.—Un pedazo de 
tierra de riego, en el pago de Aldeire, con 2 ce
lemines del marco real, equivalentesá 10 áreas 
y 73 centiáreas; adjudicado al Estado por débi
tos de contribución de Francisco Lozano Capa
rros.

Linda: al Norte, con Ramón Martínez Reina; 
Sur, con río; Poniente, con Agustín Mateo, y 
Levante, con el mismo propietario

Ha sido tasca!o para la venta en 90 pesetas, 
con una renta graduada de 3 pesetas y 60 cénti
mos, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 81 
pesetas.

Tipo para la segunda subasta, 76 pesetas v 50 
céntimos.

Número 981 del inventario.—Un pedazo de 
terreno de riego del marco del país, en el sitio 
de La Rambla, con un celemín de tierra de dos 
adjudicaciones, equivalente á 1 área y 79 cen
tiáreas; adjudicado al Estado por débitos de 
contribución de Antonio Martínez Sánchez (he
rederos).

Linda: al Norte, con río; Poniente, con el Con
de de Torre-Marín; Levante, con Ramón Sán
chez Martínez, y Sur, con la misma propiedad.

Ha sido tasado para la venta en 15 pesetas, 
con una renta graduada de 60 céntimos de pe
seta, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 13 
pesetas y 50 céntimos.

Fipo para la segunda subasta, 12 pesetas y 75 
céntimos.

Número982del inventario. — Un trance de tie
rra de secano en la Solana de Aldeire, con 4 fa
negas del marco real, equivalentes á 2 hectá
reas. 57 áreas y 64 centiáreas; adjudicado al Es
tado por débitos de contribución de Antonio Pé
rez Pérez.

Linda: al Norte, con Pedro Garrido; Sur, con 
el propietario; Este, con Manuel Pérez García, y 
Oeste, con Francisco Pérez García.

Ha sido tasado para la venta en 160 pesetas, 
con una renta graduada de 6 pesetas y 60 cénti
mos, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido
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el 10 por 100 de Administración, asciende á 148 
pesetas y 50 céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 136 pesetas.
Número 984 del inventario.—Un pedazo de 

tierra de riego en la Huerta del Valle, con 
2 cuartillas del marco real, equivalentes á 
2 áreas y 68 centiáreas; adjudicado al Estado 
por débitos de contribución de José Borja Co
rral.

Linda: al Norte y Oeste, con río; Este, con 
Juan Pérez García, y Sur, con barranco.

Ha sido tasado para la venta en 40 pesetas, 
con una renta graduada de 1 peseta y 60 cénti
mos, que, capitalizada al 4 por 100 y deducido 
el 10 por 100 de Administración, asciende á 36 
pesetas.

Tipo para la segunda subasta, 34 pesetas.
Número 986 del inventario.—Un trance de 

tierra de riego, en el pago del Prado, con tres 
adjudicaciones, las dos primeras con 6 celemi
nes del marco del país, y la última con un cele
mín del marco real, equivalente todo á 15 áreas 
y 0,9 centiáreas; adjudicado al Estado por débi
tos de contribución de Ricardo Bermúdez Mar
tínez.

Linda: al Norte, con río; Sur, con terrenos 
del contribuyente; Este, con Fermín Pozo Do- 
faínguez y Herederos de José Ruiz, y Oeste, 
con Herederos de Gregorio Rodríguez Lara.

Ha sido tasado para la venta en 125 pesetas, 
con una renta graduada de 5 pesetas, que, ca
pitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 100 
de Administración, asciende á 112 pesetas y 50 
céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 106 pesetas y 
25 céntimos.
P A R T I D O  J U D I C I A L  DE G E R G A L

T é r m i n o  m u n i c i p a l  De f i l s o D u x .
FINCA RUSTICA.-MENOR CUANTIA

C U A RTA  SUBASTA
Número 854 del inventario.—Un trozo de tie

rra de riego, de última calidad, procedente del 
beneficio parroquial del pueblo, situado en la 
Parada.

Linda: al Poníante, con tierras de María Gil 
Valverde; Norte, con acequia, y Levante y Sur, 
con María García.

Tiene de cabida 1.398 varas, equivalentes á 
9 áreas y 78 centiáreas; adjudicado al Estado 
por débitos de contribución de Francisco Gar
cía Rodríguez.

Ha sido tasado para la venta en 515 pesetas, 
con una renta graduada de 45 pesetas, que, ca
pitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 100 
de Administración, asciende á 1.012 pesetas y 50 
céntimos.

Tipo para la cuarta subasta, 556 pesetas y 87 
céntimos.
Anuncio previo de subasta abierta.

No habiendo tenido efecto por falta de lícita— 
dores los remates reglamentarios de las lincas 
cuyos anuncios se expresan á continuación, el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, en 
armonía con lo que preceptúa el art. 61 de la 
vigente Instrucción de Ventas, se ha servido de
clarar abierta la subasta de las indicadas fincas, 
á las que podrán .presentar ofertas los que de
seen interesarse por la adquisición de todas ó 
cualquiera de las mismas, dirigiendo al efecto 
instancia al Sr. Delegado; adviniendo que sólo 
serán admisible*, para los fines procedentes, 
aquellas proposiciones cuyo tipo no sea inferior 
al 30 por 100 del que sirvió de base en la pri
mera subasta, ó sea la cantidad que se cotí- 
signa ai final de los respectivos anuncios, de
biendo acompañar á la instancia de oferta el 
resguardo de la Caja de Depósitos, justificativo 
del depósito del 20 po¿ 100 para optar á la su
basta.
P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  S O R B A S✓

T é r m i n o  m u n i c i p a l  De S o r b a s .
FINCA RUSTICA.-MENOR CUANTIA

Número 826 del inventario.—Un trozo de tie
rra de riego, donde arraigan algunas parras.

De cabida 10 áreas y 95 centiáreas, equiva
lentes á 8 celemines y un cuartillo del marco del 
país.
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Linda: al Poniente, con tierras de Diego Lló
rente García; Sur, con tierras de Juan Muñoz 
Lución, siendo hoy d  dueño de estos vientos 
Pedro Vázquez, y Levante, con rambla ó ba 
rranco de Chipiana; adjudicado al Estado por 
débitosde contribución de Rafael GarcíaAgüero. 

Tipo mínimo de oferta, 297 pesetas.
PARTI DO JUDICIAL DE CANJ AYAR

Tér mi no  muni c i pa l  de Lauj ar .
FINCAS RUSTICAS. -MENOR CUANTIA
Número 832 del inventario. — Un trozo de tie

rra que se fertiliza con agua de la acequia de la 
Villa, situado en el pago de La Ilomica, del tér
mino municipal de Laujar.

De cabida 15 áreas y 73 centiáreas, igual á
1 fanega y 3 celemines del marco del país; adju
dicado al Estado por débitos de contribución de 
Miguel Yaguas Gómez

Tipo mínimo de oferta, 450 pesetas.
Número 884 del inventario. —Un trozo de tie

rra de secano.
De cabida 20 áreas, igual á 7 celemines y

2 cuartillos del marco del país, donde arraigan 
olivos y almendros, en el pago del Encipar; ad
judicado al Estado por débitos de contribución 
de Andrés Moreno Daza.

Tipo mínimo de oferta, 37 pesetas y 50 cén
timos.

Número 836 del inventario.—Un bancal de 
tierra, que se fertiliza con el agua que conduce 
la acequia postrera, en la Vega de Laujar.

De cabida 19 áreas y 26 centiáreas, equivalen
tes á 1 fanega y 3 celemines del marco del país; 
adjudicado al Estado por débitos de contribu
ción de Francisco Moral Martínez.

Tipo mínimo de oferta, 375 pesetas.
P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  B E R J A

Tér mi no  muni c i pa l  de Berja.
FINCA URBANA.-MENOR CUANTIA

Número 441 del inventario.—Una casa, sin 
número, con planta baja, dividida en dos habi

taciones, una camarilla, un corral y un pedazo 
de terreno puesto de pencas.

Dicha casa está situada en el cerro del Mata
dero, y ocupa una extensión superficial de 110 
metros cuadrados; la que fué adjudicada al Es
tado por débitos de contribución de Joaquín 
García Cortés.

Tipo mínimo de oferta, 54 pesetas.

TERMINO MUNIOIPAL. DE DALIAS

Piucas  r ús t i cas ,
Número 427 del inventario. —Una finca situa

da en el sitio del Ayudante, á Poniente, de la 
carretera de Adrad I>eija, próxima ai kilóme
tro 16, estando dedicada al cultivo de cereales, 
en secano; adjudicada al Estado por débitos de 
contribución de Emilio líubio Peralta.

Mide una superficie de 1 hectárea y 14 áreas, 
equivalentes á 1 fanega, 9 celemines y un cuar
tillo del marco de Castilla.

Tipo mínimo de oferta, 23 pesetas y 96 cén
timos.

Número 431 del inventario. —Un trance de te
rreno, dedicado á cereales, mitad de secano y la 
otra mitad de riego eventual.

Mide una superficie de 2 hectáreas, 65 áreas 
y 50 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas, 1 ce
lemín y 2 cuartillos del marco de Castilla, cuya 
finca fué adjudicada al Estado por débitos de 
contribución de los herederos de Francisco Lu- 
pini.

Tipo mínimo de oferta, 83 pesetas y 68 cén
timos.

Número 438 del inventario. —Un trance de 
tierra de secano, dedicado al cultivo de cerea
les, en el pago de Trance Nuevo.

Mide una superficie de 1 hectárea y 22 áreas, 
equivalentes á 2 fanegas del marco de Castilla, 
cuya finca fué adjudicada al Estado por débitos 
de contribución de Francisco Lirola Fór
meles.

Tipo mínimo do oferta, 5 pesetas y 6 cénti
mos.
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Número 439 del inventario.—Un trozo de tie
rra, situado en el paraje de Ugíjar, al Sur de la 
carretera do Almería á Adra, como de 1 á 2 ki
lómetros de distancia, dedicado al cultivo de 
cereales, con riego eventual de cuatro en cuatro 
años, siendo su suelo de poca importancia; ad
judicado al Estado por débitos de contribución 
de Francisco Lirola Fornieles.

Tipo mínimo de oferta, 8 pesetas y 43 cénti
mos.

NOTA
A las expresadas fincas no se les conoce car

ga ni gravamen alguno, y han sido medidas y 
tasadas por los Peritos técnicos correspon
dientes.

Almería 14 de Septiembre de 1918.—El Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, Luis 
Barbero.

CONDICIONES G EN ER A LES

1. » Pueden ser lidiadores y adquirir los biene» 
inmuebles y derechos reales que el Estado enajena en 
subasta pública, todos los españoles á quien el Códi
go civil autoriza para obligarse, salvo lo preceptuado 
m las condiciones siguientes:

2. “ Los empleados públicos no podrán adquirir 
por compra los bienes del Estado de cuya adminis
tración estuviesen encargados, y lo mismo los Jueces 
y Peritos que interviniesen en la venta, siendo nulo 
el remate que se celebre á favor de unos y otros.

3. * No pueden ser lidiadores los que sean deudo 
res á la Hacienda como segundos contribuyentes ó 
por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos, conceptuándose en este caso á los compra
dores declarados en quiebra.4. * Para tomar parte en cualquier subasta de 
propiedades del Estado ó por el Estado enajenables 
es indispensable consignar ante el Juez que la presida 
ó acreditar que se ha depositado previamente en la 
dependencia pública que corresponda, el 20 por 10( 
de la cantidad que sirva de tipo para la venta.

Inmediatamente que termine el acto de la subasta 
•1 Juez dispondrá que se devuelvan los depósitos 6 
loe resguardos que los acrediten, reservando única
mente el del mejor postor.

La Dirección general dé Propiedades é Impuestos, 
luego que conozca el resultado de las subastas dobles

5 triples, acordará igual devolución respecto á lo» 
icitadores que no hubieren hecho la proposición más 
ventajosa.5. * La cantidad depositada previamente, una vez 
adjudicada la finca ó censo, ingresará en el Tesoro, 
completando el comprador lo que falte para el pago 
leí primer plazo.

Si dicho pago no se completa en el término de Ins
trucción, se subastará de nuevo la finca ó censo, que- 
lando á beneficio del Tesoro la cantidad depositada, 
un que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino en el 
caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje- 
aas en un todo á la voluntad del comprador.

6. * Los compradores no contraen otra responsabi
lidad por la falta de pago del primer plazo, que la de 
perder el depósito constituido para tomar parte en la 
rabasta.

En este caso, los bienes deben sacarse inmediata
mente otra vez á subasta, como si aquélla no hubiese 
enido efecto.

Sin embargo, los compradores que dejaron de sa
tisfacer oportunamente aquel plazo podrán pagarla 
aasta antes de comenzar la celebración de la nueva 
subasta, pero con pérdida de dicho depósito y abo
nando los gastos del nuevo expediente.

7. * Se admitirán las posturas de todas las psrso- 
oas capaces para licitar, siempre que aquéllas cubras 
al tipo de la venta, quedando obligado el que resulta 
mejor postor á firmar el acta de la subasta.

8. * Los Jueces de primera instancia declararán 
quién es el mejor postor en cada subasta, y la Direc
ción general de Propiedades é Impuestos adjudicará 
la finca ó censo al que resulte mejor rematante, que
dando con la adjudicación perfeccionado el contrato, 
á no ser que existan motivos para no aprobar las su
bastas, en cuyo caso dicho Centro directivo resolverá 
ó propondrá al Ministerio lo que crea más procedente 
-egún laa circunstancias.

9 .* Las ventas se efectuarán á pagar en metálice 
y en cinco plazos de á 20 por 100 cada uno. El pri
mer plazo se satisfará dentro de los quince días si
guientes al de haberse notificado al comprador la ad
judicación, y los cuatro restantes en igual día que el 
primero de los cuatro años siguientes, ó sea con in
tervalo de un año.

10. * Las ventas de los edificios públicos á que se 
refiere la ley de 21 de Diciembre de 1876, se hacen á 
pagar en metálico y en tres plazos y dos años. El pri
mer plazo se satisfará al contado en los quince días 
inmediatos á la notificación de la adjudicación, y será 
iel 20 por 100 del precio. El segundo y tercero serán 
leí 40 por 100 cada uno, pagándose al año y á los dos 
tños de haber realizado la venta.

11. * Los compradores están obligados á otorgar 
pagarés á favor del Estado por los plazos sucesivos al 
primero.
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12. * Los bienes inmuebles y Derechos reales ven
didos por el Estado quedan especialmente hipotecados i favor del mismo para el pago del precio del remate.

13. * A los compradores que anticipen uno ó más 
plaxos se les hará la bonificación del 5 por 100 ai año.

14. * Los compradores que no satisfagan los plazos 
4 sus respectivos vencimientos, pagarán 1 por 100 
mensual de intereses de demora.

Los delegados de Hacienda y los interventores son 
responsables mancomunad amente con los deudores 
del pago de los intereses de demora si no publican 
oportunamente los avisos para que los compradores 
paguen, ó si, publicados, dejan pasar el plazo marca 
do en el art. 2.* de la ley de 13 de Junio de 1878 sin 
«pedir los apremios. Esta responsabilidad se exten
derá al Delegado de Hacienda de la provincia en que 
resida el deudor, si recibida la certificación del descu
bierto no expide el apremio en el término de diez días.

15. * Las fincas que salgan á primera subasta por 
on tipo que no exceda de 250 pesetas, se pagarán eD 
metálico al contado dentro de los quince días siguien
tes al de haberse notificado la orden de adjudicación.

16. * Si las fincas en venta contienen arbolado, y 
el valor de éste, según el precio obtenido, excede del 
Importe del primer plazo que ha de realizarse con
tado, además de quedar responsable al completo 
pago en que hayan sido rematadas, presentarán loe 
compradores, antes de verificarse el pago de aquél 
plazo, fianza equivalente al valor que resulte tener el 
arbolado, prorrateando entre el de éste y el del suelo, 
según la tasación, el de adjudicación.

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con re
baja de la tercera parte de su valor de tasación 6 
en títulos de la Deuda ú otros efectos ó valores pú
blicos cotizables en Bolsa, al precio de su cotización, 
y no se alzará hasta que la Hacienda reciba el total 
importe del valor del arbolado por el cual fué aquélla 
prestada, y un plazo más de los pendientes si la finca 
se compone de suelo y arbolado, ó hasta que estén 
pagados todos los plazos si se tratase solamente de la 
venta del arbolado.

17. * Los compradores de fincas con arbolado ño 
podrán hacer cortas ni talas mientras no tengan pa
gados todos los plazos.

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea nece - 
«aria para la explotación ordinaria del monte, y aun 
para su fomento f  conservación, deberán los compra
dores obtener permiso de la respectiva Delegación de 
Hacienda.

Este permiso se otorgará oyendo al Ingeniero de 
Uontes de la región, y atemperándose á las reglas 
que el mismo establezca.

Toda corta verificada 3in el permiso correspon
diente ó contraviniendo á las reglas marcadas, podrá 
ser denunciada como hecha en montes del Estado, 
suspendida por la Administración y castigada con 
arreglo i  la legislación de montes y al Código penal.

18. * No se exigirá la expresada fianza cuando los

rematantes anticipen desde luego la cantidad corres
pondiente al valor del arbolado, según el precio de la 
renta.

Por último, se hallan exceptuados de prestar dicha 
danza los rematantes de fincas que contengan olivos, 
t¡atízanos ú otros árboles frutales que no se conside
ren comprendidos en la selvicultura; pero los com
pradores quedan obligados á no descuajarlos ni cor
tarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

19. * Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de haber 
afianzado ó pagado el precio total del remate.

20. * Es de cuenta de todos los compradores el 
pago de los derechos por la publicación del anuncio 
de la venta de cada finca, lote ó censo, el de los de
rechos de los Jueces, escribanos ó notarios y prego
neros que hayan intervenido en las subastas, el de 
los honorarios de los Peritos poi la determinación de 
los bienes y su tasación, los derechos de enajenación 
y el reintegro del papel de los expedientes judi
ciales

2Í .* Todo comprador, firmados los pagarés y ex
pedida que le sea la carta de pago, presentará ésta ai 
Juez de la subasta para que en sn vista provea auto 
mandando otorgar la escritura, sin cuyo requisito no 
se procederá á dar la posesión.

La presentación de la carta de pago del primer pla
to y la del ingreso de los pagarés ó la del total precio 
de la venta al Juez de la subasta para el otorgamien
to de la escritura, habrá de efectuarse en el término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que 
haya verificado el pago. Pasado ese plazo se obligará 
por la vía de apremio á los compradores al otorga
miento de la escritura, exigiendo á los morosos una 
multa igual al coste de la misma escritura, incluso el 
papel sellado.

22. Las adquisiciones hechas directamente de 
bienes enajenados por el Estado en virtud de las le
yes de desamortización satisfarán, por impuesto de 
traslación de dominio, 50 céntimos de peseta por*100 
del valor en que fueren rematadas.

23. * Los Jueces de primera instancia admitirán 
las cesiones que hagan los rematantes dentro de lo* 
diez días siguientes al pago del importe del primer 
plazo, siempre que este pago se haya realizado dentro 
del término de qnince días, señalado para dicho 
efecto.

24. * La entrega de los bienes enajenados por el 
Estado se entenderá efectnada con el otorgamiento de 
la escritura de venta.

25. * Cuando por causas independientes de ia vo
luntad de los rematantes, transcurra más de un año 
desde ¡a subasta á la adjudicación, ó cuando después 
de satisfecho el primer plazo pase Igual término sin 
poder darles posesión de la finca, es potestativo ea 
los adquirentes rescindir ó no el contrato.

2b.* Los compradores hacen suyos los productos
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de las Hacas desde el día en que se ies notifique la 
ordeD de la adjudicación respectiva.

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la 
renta, se estará á lo dispuesto en el art. 1.571 del 
Código civil y en el 35 de la ley de 11 de Julio 
de 1856.57. * Los compradores tienen derecho á la indem
nización por los desperfectos que hayan sufrido la» 
fincas desde que se terminó la operación pericial de 
tasación para la venta hasta el día en que fué notifi
cada la orden de adjudicación; pero se hace preciso 
para el reconocimiento de tal derecho que aquéllos lo 
soliciten en el plato improrrogable de quince días, i 
contar desde la fecha de la escritura de venta, y que 
los desperfectos sean probados y justipreciados peri
cialmente.

58. * Bn las ventas de los bienes Inmuebles enaje
nables por el Estado no cabe aplicar la doctrina de 
los cuerpos ciertos y siempre habrá de atenderse á la 
extensión superficial ó cabida de las fincas.

59. * Si resultase que las fincas enajenadas tuvie
sen menos cabida ó arbolado que el consignado en el 
anuncio de la venta, ó, por el contrario, apareciese 
mayor cabida ó arbolado qne el expresado en dicha 
anuncio, y la falta, ó en su caso, el exceso iguala ó 
supera á la quinta parte del expresado en el anuncio, 
será nula la venta; quedando, por el contrario, firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Esta
do ni el comprador, si la falta ó exceso no llega i la 
quinta parte, sin que en ningún caso se admita la 
doctrina de los cuerpos ciertos.

Las reclamaciones de nulidad de venta por falta en 
la cabida ó en el arbolado de las fincas habrán de 
presentarse por los compradores en las Delegaciones 
de Hacienda respectivas dentro del plazo improrro
gable de cuatro años, contados desde el día de la en
trega de los bienes vendidos.

La acción del Estado para investigar el exceso en 
la cabida ó en el arbolado de las fincas por el mismo 
enajenadas prescribe á los quince años de dicha en
trega; no pudiendo, por lo tanto, pasado este plazo, 
incoarse expediente de nulidad de la venta fundado 
en tal exceso.

30. * En los juicios de reivindicación, evicción y 
saneamiento está sujeto el Estado ¿ las reglas del de 
recho común, así como á la indemnización de las car
gas de las fincas no expresadas en el anuncie de la 
venta y en la escritura.

31. * -Conforme i  lo establecido en la condición 
anterior, si hallándose el comprador en pacífica pose
sión de los bienes adquiridos fuese demandado ante 
cualquier Tribunal sobre la misma posesión, sobre 
cargas ó servidumbres que no se hubiesen comprendido 
en la escritura de venta, deberá citar al Estado para 
que por medio de su representación legal se presente 
en juicio para la evicción y saneamiento consi
guiente.

32. * Cuando un gravamen ó derecho cualquiera

sea redamado contra la finca ó fincas ó censos ven
didos y fuese declarado legítimo, ya gubernativa
mente, ya por los Tribunales, el comprador podrá 
reconocerlo á condición de que se le rebaje el capital 
del Imperte de las obligaciones que tenga pendientes, 
ó manifestar su negativa para que en su vista la Di
rección general de Propiedades é Impuestos acuerde 
>o que crea conveniente.

33. * Las contiendas que sobre incidencias de la* 
tontas de los bienes desamortizables y propiedades 
del Estado ocurran entre el mismo Estado y los par
ticulares que con él contraten son de la competencia 
de la Administración activa mientras los comprado
res no estén en quieta y pacífica posesión de los bie 
oes enajenados.

Se entenderá que los compradores se hallan en 
quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido per
turbados en ella durante un año y un día después de 
aecha la entrega de los bienes.

34. * Los Tribunales no admitirán demanda algu 
na contra los bienes enajenados por el Estado ó con 
tra la venta de los mismos, ni darán curso á las citas 
clones de evicción que le hagan sobre el particular, 
sin que antes se acredite debidamente en autos que los 
Interesados han apurado la vía gubernativa y sídolcs 
denegada.

35. * Las reclamaciones gubernativas previas al 
ejercicio de la acción ante los Tribunales civiles, qut 
promuevan acerca de las ventas los que no hayas 
contratado con el Estado, y las de la misma índole 
que promuevan ios compradores después del año y 
día de quieta y pacífica posesión de los bienes serán 
sustanciadas en la forma dispuesta por el Real decre
to de 23 de Marzo de 1886. Las reclamaciones que se 
susciten antes de que transcurra ese tiempo se trami
tarán con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro
cedimiento de las económico—administrativas.

'36.* Lob compradores declarados en quiebra por 
(alta de pago de los plazos posteriores al primero, ne 
tienen derecho á reclamar ni recibir nada por dife
rencias entre las subastas en que fueron rematantes 
y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, en 
el caso de que en éstas se obtenga mayor praio que 
en las primeras. Lo único que podrán reclamar los 
compradores quebrados, tan pronto como sea conoci
do el resultado de la venta en quiebra y se haya po
sesionado de los bienes el nuevo comprador, es la de
volución de lo satisfecho al Tesoro y el importe de las 
mejoras útiles y necesarias, debidamente justificadas, 
cuando sea posible hacerlo: después de quedar el Es
tado completamente reintegrado de todo lo que hu
biera debido percibir, subsistiendo la primera venta, 
con los intereses de demora consiguientes.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de 
qué no aleguen ignorancia.

de Ku i i u  Veleeee, T ini» de Pradsaeie Pére»
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